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“Informacion general de los 
riesgos y de las medidas de prevencion, protección y emergencia de las instalaciones de I-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes para la coordinación de actividades empresariales ”
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Pantalla sobre el conductor:
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Cubierta: 

Características eléctricas de los conductores 
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Compacto de superficie.

Z.E.P.A. “Ría de Urdaibai” (ES0000144) 

“Normas particulares para instalaciones de alta tensión 
(

Proyecto tipo para centro de transformación compacto 
en envolvente prefabricada de superficie”

“Línea subterránea de AT hasta 30 kV”
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Intensidades de cortocircuito admisible en la pantalla de cobre [kA] 
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1 OBJETO 

Este pliego de condiciones determina los requisitos a que se debe ajustar la ejecución de instalaciones 
para la distribución de energía eléctrica, cuyas características técnicas estarán especificadas en el 
correspondiente proyecto. 

2 CAMPO DE APLICACIÓN 

Este pliego de condiciones de refiere a la construcción de redes aéreas y/o subterráneas de media 
tensión hasta 30 kV, así como a centros de transformación   

3 DISPOSICIONES GENERALES 

El contratista está obligado al cumplimiento de la Reglamentación del Trabajo correspondiente, la 
contratación del Seguro Obligatorio, Subsidio familiar y de vejez, Seguro de Enfermedad y todas 
aquellas reglamentaciones de carácter social vigentes o que en lo sucesivo se dicten. En particular, 
deberá cumplir lo dispuesto en la Norma UNE 24042 “Contratación de Obras. Condiciones Generales”, 
siempre que no lo modifique el presente Pliego de Condiciones. 
El Contratista deberá estar clasificado, según Orden del Ministerio de Hacienda, en el Grupo, Subgrupo 
y Categoría correspondientes al Proyecto y que se fijará en el Pliego de Condiciones Particulares, en 
caso de que proceda. Igualmente deberá ser Instalador, provisto del correspondiente documento de 
calificación empresarial. 

3.1 CONDICIONES FACULTATIVAS LEGALES 
Las obras del Proyecto, se regirán por lo especificado en: 
- Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Líneas Eléctricas de Alta 

Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado por Real 
Decreto 223/2008 de 15-02-08, y publicado en el B.O.E. del 19-03-08. 

- Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Instalaciones Eléctricas de 
Alta Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por Real 
Decreto 337/2014 de 09-05-14, y publicado en el B.O.E. del 09-06-14. 

- Decreto 19/2004, de 20 de abril, por el que se regula el procedimiento para la instalación y puesta 
en funcionamiento de Establecimientos Industriales. 

- Orden de 12 de diciembre de 2005 por la que se dictan normas para la tramitación de los 
expedientes de instalación y puesta en funcionamiento de establecimientos e instalaciones 
industriales. 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental. 
- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 
- Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Aprobada por Orden del Ministerio de Trabajo de 

9.03.71. 
- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 

la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión 
- Ley 24/2013 de 26 de Diciembre, del Sector Eléctrico (LSE) 
- Ley 54/2003 de 12 de diciembre de Reforma del Marco Normativo de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales. 
- Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por la que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 

Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.  
- Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. BOE núm. 27 de 31 enero. 
- Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción 

- Real Decreto. 1627/97 sobre Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en obras de 
construcción. 

- Real Decreto Legislativo 1/1995, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores. 

- Real Decreto 485/1997, 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo 
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- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

- Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 
a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los 
trabajadores. 

- Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 
18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura  

- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 
a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

- Real Decreto 1407/92, de 20 de noviembre, que regula las condiciones para la comercialización y 
libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

- Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

- Real Decreto 1124/2000, de 16 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo. BOE núm. 145 de 17 de julio de 2000. 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para 
baja tensión.  

- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

- Real Decreto 1955/2000 por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
(B.O.E. 27-12-00). 

- Real Decreto 7/88 sobre exigencias de seguridad de material eléctrico destinado a ser utilizado en 
determinados límites de tensión. 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
- Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo de 1999, dicta las disposiciones de aplicación de la Directiva 

del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE , relativa a los equipos de presión y modifica el 
Real Decreto 1244/1979, que aprobó el Reglamento de aparatos a presión. BOE núm. 129 de 31 de 
mayo de 1999 

- Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas 

- Real Decreto 2291/1985, de 8 noviembre, que aprueba el Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención. BOE núm. 296 de 11 de diciembre 1985 modificado por Real Decreto 1314/1997, de 
1 de agosto  

- Real Decreto 286/2006 (10-03-2006) Protección de la seguridad y la salud de los trabajadores 
expuestos a ruido. 

- Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1407/1992, de 20 
de noviembre, por el que se regula las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual. B.O.E. de 8 de marzo 

- Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la 
venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco 

- Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas 

- Real Decreto 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16 de 
julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas 

- Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y Salud relativas 
al trabajo con equipos que incluye pantallas de visualización. 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
Normativa Compañía 
- Prescripciones de Seguridad para trabajos mecánicos y diversos de AMYS 
- Prescripciones de Seguridad para trabajos y maniobras en instalaciones eléctricas AMYS 
- Normas y Manuales Técnicos de compañía que puedan afectar a las actividades desarrolladas 

por el contratista. 
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3.2 SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
El Contratista está obligado a cumplir las condiciones indicadas del punto 3.1. de este Pliego de 
Condiciones y cuantas en esta materia fueran de aplicación. 
Asimismo, deberá proveer cuanto fuese preciso para el mantenimiento de las máquinas, herramientas, 
materiales y útiles de trabajo en debidas condiciones de seguridad. 
Mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos en tensión o en su proximidad, usarán ropa sin 
accesorios metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos de metal. Se llevarán las herramientas o 
equipos en bolsas y se utilizará calzado aislante o al menos sin herrajes ni clavos en suelas. 
El personal de la Contrata viene obligado a usar todos los dispositivos y medios de protección personal, 
herramientas y prendas de seguridad exigidos para eliminar o reducir los riesgos: casco, gafas, 
banqueta aislante, etc., pudiendo el Director de Obra suspender los trabajos, si estima que el personal 
de la Contrata está expuesto a peligros que son corregibles. 
El Director de Obra podrá exigir del Contratista, ordenándolo por escrito, el cese en la obra de cualquier 
empleado u obrero que, por imprudencia temeraria, fuera capaz de producir accidentes que hicieran 
peligrar la integridad física del propio trabajador o de sus compañeros. 
El Director de Obra podrá exigir del Contratista en cualquier momento, que presente los documentos 
acreditativos de haber formalizado los regímenes de Seguridad Social de todo tipo (afiliación, accidente, 
enfermedad, etc.) en la forma legalmente establecida. 

3.3 SEGURIDAD PÚBLICA 
El Contratista deberá tomar todas las precauciones máximas en todas las operaciones y usos de 
equipos para proteger a las personas, animales y cosas de los peligros procedentes del trabajo, siendo 
de su cuenta las responsabilidades que por tales accidentes se ocasionen. 
El Contratista mantendrá póliza de Seguros que proteja suficientemente a él y a sus empleados frente 
a daños, responsabilidad civil, etc., que en uno y otro pudieran incurrir para el Contratista o para 
terceros, como consecuencia de la ejecución de los trabajos 

3.4 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 
El contratista ordenará los trabajos en la forma más eficaz para la perfecta ejecución de los mismos y 
las obras se realizaran siempre siguiendo las indicaciones del Director de la Obra, al amparo de las 
condiciones siguientes: 

3.5 DATOS DE LA OBRA 
Se entregara al Contratista una copia de los planos y pliegos de condiciones del Proyecto, así como 
cuantos planos o datos necesite para la completa ejecución de la Obra.  
Por otra parte, en un plazo máximo de quince días, después de la terminación de los trabajos, el 
Contratista deberá actualizar los diversos planos y documentos existentes de acuerdo con las 
características de la obra terminada. Entregando dos expedientes completos al Director de Obra. 
No se harán por el Contratista alteraciones, correcciones, omisiones, adiciones o variaciones 
sustanciales en los datos fijados en el Proyecto, salvo aprobación previa por escrito del Director de 
Obra. 

3.6 REPLANTEO DE LA OBRA 
El Director de Obra deberá hacer el replanteo de las mismas, entregando al Contratista, que correrá 
con los gastos del mismo, las referencias y datos necesarios para fijar completamente la ubicación de 
las obras. Se levantará por duplicado Acta de los datos entregados. 

3.7 MEJORAS Y VARIACIONES DEL PROYECTO 
No se considerarán como mejoras ni variaciones del Proyecto más que aquellas que hayan sido 
ordenadas expresamente por escrito por el Director de Obra. 
Las obras accesorias o delicadas, no incluidas en los precios de adjudicación, podrán ejecutarse con 
personal independiente del Contratista.  
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3.8 RECEPCIÓN DEL MATERIAL 
El Director de Obra de acuerdo con el Contratista dará a su debido tiempo su aprobación sobre el 
material suministrado y confirmará que permite una instalación correcta. La vigilancia y conservación 
del material suministrado será por cuenta del Contratista. 

3.9 FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN 
El Contratista proporcionará al Director de Obra o Delegados y colaboradores, toda clase de facilidades 
para los replanteos reconocimientos, mediciones y pruebas de los materiales, así como de la mano de 
obra necesaria para los trabajos que tengan por objeto comprobar el cumplimiento de las condiciones 
establecidas, permitiendo el acceso a todas las partes de la obra e incluso a los talleres o fabricas 
donde se produzcan los materiales o se realicen trabajos para las obras. 

3.10 ENSAYOS 
Los ensayos, análisis y pruebas que deban realizarse para comprobar si los materiales reúnen las 
condiciones exigibles, se verificarán por la Dirección Técnica, o bien, si ésta lo estima oportuno, por el 
correspondiente Laboratorio Oficial. 
Todos los gastos de pruebas y análisis serán de cuenta del Contratista. 

3.11 LIMPIEZA Y SEGURIDAD EN LAS OBRAS 
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus inmediaciones de escombros y 
materiales, y hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean precisas, así como adoptar 
las medidas y ejecutar los trabajos necesarios para que las obras ofrezcan un buen aspecto a juicio de 
la Dirección técnica. 
Se tomarán las medidas oportunas de tal modo que durante la ejecución de las obras se ofrezca 
seguridad absoluta, en evitación de accidentes que puedan ocurrir por deficiencia en esta clase de 
precauciones; durante la noche estarán los puntos de trabajo perfectamente alumbrados y cercados 
los que por su índole fueran peligrosos. 

3.12 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Las obras se ejecutarán conforme al Proyecto y a las condiciones contenidas en este Pliego de 
Condiciones y en el Pliego Particular si lo hubiera y de acuerdo con las especificaciones señaladas en 
el de Condiciones Técnicas. 
El Contratista, salvo aprobación por escrito del Director de Obra, no podrá hacer ninguna alteración o 
modificación de la obra en relación con el Proyecto como en las Condiciones Técnicas especificadas, 
sin prejuicio de lo que en cada momento pueda ordenarse por el Director de Obra a tenor de lo dispuesto 
anteriormente. 
El Contratista no podrá utilizar en los trabajos personal que no sea de su exclusiva cuenta y cargo. 
Igualmente, será de su exclusiva cuenta y cargo aquel personal ajeno al propiamente manual y que 
sea necesario para el control administrativo del mismo. 
El Contratista deberá tener al frente de los trabajos un técnico suficientemente especializado a juicio 
del Director de Obra. 

3.13 SUBCONTRATACIÓN DE LAS OBRAS 
Salvo que el contrato disponga lo contrario o que de su naturaleza y condiciones se deduzca que la 
Obra ha de ser ejecutada directamente por el adjudicatario, podrá éste concertar con terceros la 
realización de determinadas unidades de obra. 
En cualquier caso el Contratista no quedará vinculado en absoluto ni reconocerá ninguna obligación  
contractual entre él y el subcontratista y cualquier subcontratación de obras no eximirá al Contratista 
de ninguna de sus obligaciones respecto al Contratante 
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3.14 PLAZO DE EJECUCIÓN 
Los plazos de ejecución, total y parciales, indicados en el contrato, se empezarán a contar a partir de 
la fecha de replanteo. 
El Contratista estará obligado a cumplir con los plazos que se señalen en el contrato para la ejecución 
de las obras y que serán improrrogables. 
No obstante lo anteriormente indicado, los plazos podrán ser objeto de modificaciones cuando así 
resulte por cambios determinados por el Director de Obra debidos a exigencias de la realización de las 
obras y siempre que tales cambios influyan realmente en los plazos señalados en el contrato. 
Si por cualquier causa, ajena por completo al Contratista, no fuera posible empezar los trabajos en la 
fecha prevista o tuvieran que ser suspendidos una vez empezados, se concederá por el Director de 
Obra, la prórroga estrictamente necesaria.. 

3.15 RECEPCIÓN PROVISIONAL 
Se hará a los quince días siguientes a la petición del Contratista, requiriendo la presencia del Director 
de Obra y del representante del Contratista, levantándose la correspondiente Acta de conformidad, si 
este es el caso, comenzando a contar el plazo de garantía. Si no se hallase la obra en estado de ser 
recibida, se hará constar en el Acta, fijando al Contratista un plazo de ejecución para remediar los 
defectos observados, al final del cual se hará un nuevo reconocimiento. Si el Contratista no cumpliese 
estas prescripciones podrá declararse rescindido el contrato con pérdida de la fianza. 

3.16 PERIODO DE GARANTÍA 
Será el señalado en el contrato. Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista es 
responsable de la conservación de la Obra. 

3.17 RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Al terminar el plazo de garantía o, en su defecto, a los seis meses de la recepción provisional, se 
procederá a la recepción definitiva de las obras, con la concurrencia del Director de Obra y el 
representante del contratista, levantándose el Acta correspondiente por duplicado. 

3.18 DISPOSICIÓN FINAL 
La concurrencia a cualquier Subasta, Concurso o Concurso-Subasta cuyo proyecto incluya el presente 
Pliego de condiciones generales, supone la plena aceptación de todas y cada una de sus cláusulas. 

4 MATERIALES 

Los materiales empleados en la instalación serán entregados por el Contratista siempre que no se 
especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones particulares. 

4.1 RECONOCIMIENTO Y ADMISIÓN DE MATERIALES 
No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 

5 RECEPCIÓN DE LA OBRA 

Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los trabajos 
realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. Esta verificación 
se realizará por cuenta del Contratista. 
Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global de la 
obra. 
En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las tomas de tierra y las 
pruebas de aislamiento pertinentes. 
El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la instalación 
o condicionando su recepción a la modificación de los detalles que estime susceptibles de mejora. 
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6 CERTIFICADOS Y DOCUMENTACIÓN 

Se aportará, para la tramitación de este proyecto ante los organismos públicos, la documentación 
siguiente: 
- Autorización administrativa. 
- Proyecto, suscrito por técnico competente. 
- Certificado de tensiones de paso y contacto, por parte de empresa homologada. 
- Certificado de Dirección de obra. 
- Contrato de mantenimiento. 
- Escrito de conformidad por parte de la compañía suministradora. 

7 CONCLUSIÓN 

Todo proyecto que incluya el presente pliego de condiciones, presupone la plena aceptación de todas 
y cada una de sus cláusulas. 

 

 
BILBAO, JULIO DE 2022 

EL AUTOR DEL PROYECTO 
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desmontaje de 
instalaciones) 
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aparamenta en general) 



(Mantenimiento, 
desguace o recuperación 
de instalaciones) 



(Desmontaje de apoyos) 
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aparamenta en general) 



(Desmontaje de 
conductores) 
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conductores en el caso de 
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instalaciones) 

(Mantenimiento, 
desconexión y protección 
en el caso de retirada o 
desmontaje de 
instalación)



(Acopio, carga y descarga 
de material nuevo y 
equipos y de material 
recuperado/chatarra) 

(Desmontaje cable en 
apoyo de Línea Aérea) 

(Desmontaje de 
conductores, empalmes y 
terminales) 



(Desengrapado de 
soportes en galerías) 

(Mantenimiento, 
desguace o recuperación 
de instalaciones) 













NUEVO C.T. PROYECTADO
ISLAS BEKOA BARRIA

COORDENADAS UTM ETRS 89:
X: 527.030

Y: 4.800.891

C.T. "MEORIO BARRIA"
(901168480)

COORDENADAS UTM ETRS 89:
X: 526.543

Y: 4.802.559

C.T. "ISLAS BEKOA"
(200604750),A DESMONTAR

COORDENADAS UTM ETRS 89:
X: 527.022

Y: 4.800.879

C.T. "MARTISOLO"
 (200607070), A DESMONTAR
COORDENADAS UTM ETRS 89:

X: 526.762
Y: 4.801.789

NUEVO C.T. PROYECTADO
"ISLAS BEKOBARRIA"

COORDENADAS UTM ETRS 89:
X: 527.029

Y: 4.800.890

C.T. "MEORIO BARRIA"
(901168480)

COORDENADAS UTM ETRS 89:
X: 526.549

Y: 4.802.562

C.T. "ISLAS BEKOA"
(200604750),A DESMONTAR

COORDENADAS UTM ETRS 89:
X: 527.022

Y: 4.800.879

C.T. "MARTISOLO"
 (200607070), A DESMONTAR
COORDENADAS UTM ETRS 89:

X: 526.762
Y: 4.801.790

ZONA DE
ACTUACIÓN

-EMPLAZAMIENTO-
E: 1/10.000

-SITUACIÓN-
E: 1/25.000

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYJGF15/07/20220

1/25.000
1/10.000 1 1 de 1

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

22/056.00473



BI-3234

BI-3234

BI-3234

C.T. "MEORIO BARRIA"
(901168480)

A

P6

P5

P4

P3

P2

P1

P7

- LEYENDA -

CANALIZACIÓN PROYECTADA

PARCELA MIXTA AFECTADANº

CANALIZACIÓN EXISTENTE

PARCELA RÚSTICA AFECTADANº

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYJGF02/05/20220

1/800 2 1 de 7

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA CANALIZACIONES

22/056.00473

CUADRO MEDICIÓN CANALIZACIONES

TRAMO LONGITUD ZANJA PAVIMENTACIÓN

A - B 825 m CANALIZACIÓN EXISTENTE

B - C 137 m C-2-160 ASFALTO

C - D 980 m CANALIZACIÓN EXISTENTE

D - E 80 m C-4-160-M ASFALTO

E - F 11 m C-4-160-M ASFALTO

       TOTAL DE ZANJA EXISTENTE 1.805 metros

       TOTAL DE ZANJA PROYECTADA 228 metros



BI-3234

BI-3234

BI-3234

P6

P5

P4

P3

P2

P1

P7

- LEYENDA -

CANALIZACIÓN PROYECTADA

PARCELA MIXTA AFECTADANº

CANALIZACIÓN EXISTENTE

PARCELA RÚSTICA AFECTADANº

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYJGF02/05/20220

1/800 2 2 de 7

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA CANALIZACIONES

22/056.00473

CUADRO MEDICIÓN CANALIZACIONES

TRAMO LONGITUD ZANJA PAVIMENTACIÓN

A - B 825 m CANALIZACIÓN EXISTENTE

B - C 137 m C-2-160 ASFALTO

C - D 980 m CANALIZACIÓN EXISTENTE

D - E 80 m C-4-160-M ASFALTO

E - F 11 m C-4-160-M ASFALTO

       TOTAL DE ZANJA EXISTENTE 1.805 metros

       TOTAL DE ZANJA PROYECTADA 228 metros



BI-3234

BI-3234

BI-3234

P6

P5

P4

P3

P2

P1

P7

- LEYENDA -

CANALIZACIÓN PROYECTADA

PARCELA MIXTA AFECTADANº

CANALIZACIÓN EXISTENTE

PARCELA RÚSTICA AFECTADANº

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYJGF02/05/20220

1/800 2 3 de 7

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA CANALIZACIONES

22/056.00473

CUADRO MEDICIÓN CANALIZACIONES

TRAMO LONGITUD ZANJA PAVIMENTACIÓN

A - B 825 m CANALIZACIÓN EXISTENTE

B - C 137 m C-2-160 ASFALTO

C - D 980 m CANALIZACIÓN EXISTENTE

D - E 80 m C-4-160-M ASFALTO

E - F 11 m C-4-160-M ASFALTO

       TOTAL DE ZANJA EXISTENTE 1.805 metros

       TOTAL DE ZANJA PROYECTADA 228 metros



BI-3234

BI-3234

BI-3234

1
2-8

B

Apoyo Nº 2101,
a desmontar

C

P6

P5

P4

P3

P2

P1

P7

- LEYENDA -

CANALIZACIÓN PROYECTADA

PARCELA MIXTA AFECTADANº

CANALIZACIÓN EXISTENTE

PARCELA RÚSTICA AFECTADANº

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

COTAS EN mm.
ZANJA C-2H-160

25
0

PAVIMENTO

FIRME
Hormigón HNE-15/B/20

40
80

>8
00

Calzada Con tierra, arena
todo-uno o zahorras

50 50

420

TUBO HDPE CURVABLE
CORRUGADO Ø160

ASIENTO DE TUBOS
Hormigón HNE-15/B/20

RELLENO ZANJA

CINTA SEÑALIZACION

10
0

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYJGF02/05/20220

1/800 2 4 de 7

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA CANALIZACIONES

22/056.00473

CUADRO MEDICIÓN CANALIZACIONES

TRAMO LONGITUD ZANJA PAVIMENTACIÓN

A - B 825 m CANALIZACIÓN EXISTENTE

B - C 137 m C-2-160 ASFALTO

C - D 980 m CANALIZACIÓN EXISTENTE

D - E 80 m C-4-160-M ASFALTO

E - F 11 m C-4-160-M ASFALTO

       TOTAL DE ZANJA EXISTENTE 1.805 metros

       TOTAL DE ZANJA PROYECTADA 228 metros



BI-3234

BI-3234 BI-3234

P6

P5

P4

P3

P2

P1

P7

- LEYENDA -

CANALIZACIÓN PROYECTADA

PARCELA MIXTA AFECTADANº

CANALIZACIÓN EXISTENTE

PARCELA RÚSTICA AFECTADANº

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYJGF02/05/20220

1/800 2 5 de 7

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA CANALIZACIONES

22/056.00473

CUADRO MEDICIÓN CANALIZACIONES

TRAMO LONGITUD ZANJA PAVIMENTACIÓN

A - B 825 m CANALIZACIÓN EXISTENTE

B - C 137 m C-2-160 ASFALTO

C - D 980 m CANALIZACIÓN EXISTENTE

D - E 80 m C-4-160-M ASFALTO

E - F 11 m C-4-160-M ASFALTO

       TOTAL DE ZANJA EXISTENTE 1.805 metros

       TOTAL DE ZANJA PROYECTADA 228 metros



BI
-3

23
4

BI-3234

BI-3234

P6

P5

P4

P3

P2

P1

P7

- LEYENDA -

CANALIZACIÓN PROYECTADA

PARCELA MIXTA AFECTADANº

CANALIZACIÓN EXISTENTE

PARCELA RÚSTICA AFECTADANº

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYJGF02/05/20220

1/800 2 6 de 7

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA CANALIZACIONES

22/056.00473

CUADRO MEDICIÓN CANALIZACIONES

TRAMO LONGITUD ZANJA PAVIMENTACIÓN

A - B 825 m CANALIZACIÓN EXISTENTE

B - C 137 m C-2-160 ASFALTO

C - D 980 m CANALIZACIÓN EXISTENTE

D - E 80 m C-4-160-M ASFALTO

E - F 11 m C-4-160-M ASFALTO

       TOTAL DE ZANJA EXISTENTE 1.805 metros

       TOTAL DE ZANJA PROYECTADA 228 metros



BI-3234

BI
-3

23
4

2
09-248

D

C.T.C. "ISLAS BEKOBARRIA"
PROYECTADO (901168610)E

F

Apoyo Nº 2003

CALLE ISLAS BEKOA

P6

P5

P4

P3

P2

P1

P7

- LEYENDA -

CANALIZACIÓN PROYECTADA

PARCELA MIXTA AFECTADANº

CANALIZACIÓN EXISTENTE

PARCELA RÚSTICA AFECTADANº

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYJGF02/05/20220

1/800 2 7 de 7

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA CANALIZACIONES

22/056.00473

CUADRO MEDICIÓN CANALIZACIONES

TRAMO LONGITUD ZANJA PAVIMENTACIÓN

A - B 825 m CANALIZACIÓN EXISTENTE

B - C 137 m C-2-160 ASFALTO

C - D 980 m CANALIZACIÓN EXISTENTE

D - E 80 m C-4-160-M ASFALTO

E - F 11 m C-4-160-M ASFALTO

       TOTAL DE ZANJA EXISTENTE 1.805 metros

       TOTAL DE ZANJA PROYECTADA 228 metros

40
80

COTAS EN mm. PAVIMENTO

FIRME
Hormigón HNE-15/B/20

ZANJA C-4-160-M

10
0

>8
00

25
0

TUBO HDPE CURVABLE
CORRUGADO Ø160

ASIENTO DE TUBOS
Hormigón HNE-15/B/20

RELLENO ZANJA

CINTA SEÑALIZACION

Calzada  Con tierra, arena
                todo-uno o zahorras

50 50
420

TRITUBO HDPE Ø40



BI-3234

BI-3234

BI-3234

C.T. "MEORIO BARRIA"
(901168480)

1
Apoyo Nº 2101
a desmontar

Apoyo Nº 2201
a desmontar

L.A.M.T. de 13,2 kV
a desmontar L.S.M.T. de 13,2 kV

a desmontar
P6

P5

P4

P3

P2

P1

P7

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYMGY13/07/20220

1/800 3 1 de 7

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA LÍNEAS DE M.T.

22/056.00473

CUADRO MEDICIONES

Tramo
TENDIDO

CONDUCTOR LONGITUD

1 - 2 HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16 1.826 m.

2 - 3 HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16 26 m.

TOTAL: 1.852 m

- LEYENDA -

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. PROYECTADA

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. EXISTENTE

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

P.A.S. PROYECTADO



BI-3234

BI-3234

BI-3234

P6

P5

P4

P3

P2

P1

P7

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYMGY13/07/20220

1/800 3 2 de 7

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA LÍNEAS DE M.T.

22/056.00473

CUADRO MEDICIONES

Tramo
TENDIDO

CONDUCTOR LONGITUD

1 - 2 HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16 1.826 m.

2 - 3 HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16 26 m.

TOTAL: 1.852 m

- LEYENDA -

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. PROYECTADA

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. EXISTENTE

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

P.A.S. PROYECTADO



BI-3234

BI-3234

BI-3234
607070)
V

L.A.M.T. de 13,2 kV
a desmontar

P6

P5

P4

P3

P2

P1

P7

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYMGY13/07/20220

1/800 3 3 de 7

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA LÍNEAS DE M.T.

22/056.00473

CUADRO MEDICIONES

Tramo
TENDIDO

CONDUCTOR LONGITUD

1 - 2 HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16 1.826 m.

2 - 3 HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16 26 m.

TOTAL: 1.852 m

- LEYENDA -

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. PROYECTADA

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. EXISTENTE

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

P.A.S. PROYECTADO



BI-3234

BI-3234

BI-3234

C.T. "MARTISOLO" (200607070)
10 kVA 13,2/230V

A DESMONTAR
Apoyo Nº 2101
a desmontar

L.A.M.T. de 13,2 kV
a desmontar

P6

P5

P4

P3

P2

P1

P7

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYMGY13/07/20220

1/800 3 4 de 7

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA LÍNEAS DE M.T.

22/056.00473

CUADRO MEDICIONES

Tramo
TENDIDO

CONDUCTOR LONGITUD

1 - 2 HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16 1.826 m.

2 - 3 HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16 26 m.

TOTAL: 1.852 m

- LEYENDA -

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. PROYECTADA

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. EXISTENTE

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

P.A.S. PROYECTADO



BI-3234

BI-3234 BI-3234

L.A.M.T. de 13,2 kV
a desmontar

P6

P5

P4

P3

P2

P1

P7

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYMGY13/07/20220

1/800 3 5 de 7

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA LÍNEAS DE M.T.

22/056.00473

CUADRO MEDICIONES

Tramo
TENDIDO

CONDUCTOR LONGITUD

1 - 2 HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16 1.826 m.

2 - 3 HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16 26 m.

TOTAL: 1.852 m

- LEYENDA -

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. PROYECTADA

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. EXISTENTE

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

P.A.S. PROYECTADO
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BI-3234

BI-3234

P6

P5

P4

P3

P2

P1

P7

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYMGY13/07/20220

1/800 3 6 de 7

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA LÍNEAS DE M.T.

22/056.00473

CUADRO MEDICIONES

Tramo
TENDIDO

CONDUCTOR LONGITUD

1 - 2 HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16 1.826 m.

2 - 3 HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16 26 m.

TOTAL: 1.852 m

- LEYENDA -

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. PROYECTADA

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. EXISTENTE

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

P.A.S. PROYECTADO



BI-3234

BI
-3

23
4

2

C.T. "ISLAS BEKOA"(200604750)
100 kVA 13,2/B2
A DESMONTAR

Apoyo Nº 2002

3

L.A.M.T. de 13,2 kV
existente

Apoyo Nº 2003
C.T.C. "ISLAS BEKOBARRIA"
PROYECTADO (901168610)

CALLE ISLAS BEKOA

P6

P5

P4

P3

P2

P1

P7

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYMGY13/07/20220

1/800 3 7de 7

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA LÍNEAS DE M.T.

22/056.00473

CUADRO MEDICIONES

Tramo
TENDIDO

CONDUCTOR LONGITUD

1 - 2 HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16 1.826 m.

2 - 3 HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16 26 m.

TOTAL: 1.852 m

- LEYENDA -

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. PROYECTADA

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. EXISTENTE

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

P.A.S. PROYECTADO



BI-3234

BI
-3

23
4

C.T.C. "ISLAS BEKOBARRIA"
PROYECTADO (901168610)

Apoyo Nº 2003

CALLE ISLAS BEKOA

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYJGF15/07/20220

1/800 4 1 de 1

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

SERVICOS AFECTADOS

22/056.00473

- LEYENDA -

CANALIZACIÓN PROYECTADA

CANALIZACIÓN EXISTENTE

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

ABASTECIMIENTO



9123

9363

91189117
93659364

9119
91219120 9122

2101 9125

9127
91289124

9138
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9135
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9131

9129
9130

9126

9139

2202

2201

9108

2001

910791069104

91119109
9112 9113 9114 9115 9116

2002

2003

C.T. "ISLAS BEKOA"(200604750)
100 kVA 13,2/B2
A DESMONTAR

LAMT "4549 L08 Gernika-Kanala Kosta"
Existente

BI-3234

BI-3234

BI-3234

BI-3234

BI-3234

C.T. "MARTISOLO" (200607070)
10 kVA 13,2/230V

A DESMONTAR

C.T. "MEORIO BARRIA"
(901168480)

O
R

IG
IN

AL
 D

IN
-A

3
O

R
IG

IN
AL

 D
IN

-A
3

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYMGY13/07/20220

1/5.000 5 1 de 1

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA DE DESMONTAJES

22/056.00473

CUADRO MEDICIONES DESMONTAJE

Tramo
TENDIDO

CONDUCTOR LONGITUD

Apoyo nº 9107 - Apoyo nº 9139 LA-56 1.657 m.

Apoyo nº 9139 - Apoyo nº 2202 LA-56 75 m.

Apoyo nº 9124 - Apoyo nº 2101 LA-56 25 m.

Apoyo nº 2202 - CT Meorio Barria HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) 60 m.

- LEYENDA -

LÍNEA AÉREA M.T. EXISTENTE

LÍNEA AÉREA M.T. A DESMONTAR

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. A DESMONTAR
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VISTA LATERAL
Escala 1/50

VISTA FRONTAL
Escala 1/50

VISTA EN PLANTA
Escala 1/50

VISTA SECCIÓN A A´
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C.T.C. "ISLAS BEKOBARRIA"
PROYECTADO (901168610)

2
09-248

L.A.B.T. existentes

Apoyo Nº 2003

- DETALLES CONSTRUCTIVOS DEL NUEVO CENTRO DE TRANSFORMACIÓN COMPACTO DE SUPERFICIE -

NOTA:
LA SUPERFICIE TOTAL A OCUPAR SE
COMPONDRÁ DE LA ENVOLVENTE
PREFABRICADA (4,41 m²) Y EL RESTO
PARA LA CONFECCIÓN DE LA ACERA
PERIMETRAL DEL CT.

Coordenadas UTM ETRS89:
X: 527.029

Y: 4.800.890

SUPERFICIE A CEDER EN USO
POR EL NUEVO CT:

SUPERFICIE DEL CT: 4,41 m²
SUPERFICIE TOTAL: 20,25 m²

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYMGY12/07/20220

S/E 6 1 de 1

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

DETALLE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN

22/056.00473



TIERRA DE PROTECCIÓN:
 - Profundidad electrodo: 0,5 m.
 - 8 picas formando electrodo de bucle 4,00 x 4,00 m.
 - Sección conductor de cobre desnudo: 50 mm².
 - Diámetro picas: 14 mm.
 - Longitud picas: 2 m.

TIERRA DE SERVICIO:
 - 3 picas en hilera unidas por conductor horizontal.
 - Sección conductor de cobre desnudo: 50 mm².
 - Diámetro picas: 14 mm.
 - Longitud picas: 2 m.
 - Separación mínima entre picas: 3 m.

NOTAS:
 - Distancia de separación en planta entre la tierra de protección y la de servicio: 16 m.
 - Distancia de separación en alzado entre la tierra de protección y la de servicio: 40 cm.

≤ 30 cm

≤ 
30

 c
m

Ø ≥ 4 cm

Línea de tierra PaT de Protección

Línea de tierra PaT de Servicio (T-I)

Conductor aislado DN-RA 50 mm² de sección

3,00 m3,00 m

Pica de 2m y 14,6 mm Ø
Tipo PL 14-2000

Cobre DESNUDO 50 mm² de sección

ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO EDITADO PARA

S/E 7 1 de 1

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

DETALLE PUESTA A TIERRA C.T.

22/056.00473

0 13/07/2022 MGY MGY PCA IDE PROYECTO



BI36594

BI36595

BI36601

ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO EDITADO PARA

S/E 8 1 de 2

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ ARTEAGA - (BIZKAIA)

ESQUEMA UNIFILAR

22/056.00473

0 13/07/2022 MGY MGY PCA IDE PROYECTO

- LEYENDA -

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. EXISTENTE

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. PROYECTADA

LÍNEA AÉREA M.T. A DESMONTAR

P.A.S. PROYECTADO

LÍNEA AÉREA M.T. EXISTENTE

E.M.P. EXISTENTE E.M.P. A DESMONTAR

P.A.S. A DESMONTAR



1

A 
AP

O
YO

 N
º 2

00
3 

CELDAS A.T.:
1.- CELDA FUNCIÓN LÍNEA (CNE/L/SF6/24/TELE)
2.-CELDA FUNCIÓN PROTECCIÓN TRANSFORMADOR (CNE/P/F/SF6/24/TELE)
3.- CELDA FUNCIÓN LÍNEA (CNE/L/SF6/24/TELE)

32

TRAFO 1
13.200 V / B2A
250 kVA

BARRAS
SECCIONADORES

1000/3ACA

-    CBTC-EAS-ST-SL-400

A 
CT

 "M
EO

RI
O

 B
AR

RI
A"

 (9
01

16
84

80
)

CBT 11

ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO EDITADO PARA

S/E 8 2 de 2

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

ESQUEMA UNIFILAR

22/056.00473

0 13/07/2022 MGY MGY PCA IDE PROYECTO



BI-3234

BI-3234

BI-3234

BI-3234

BI-3234

BI-3234

BI-3234

BI-3234

BI-3234

Apoyo Nº 2101
a desmontar

C.T. "MEORIO BARRIA"
(901168480)

1

4

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYMGY15/07/20220

1/3000 9 1 de 2

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ-ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA LÍNEAS DE B.T.

22/056.00473

CUADRO MEDICIONES

Tramo
TENDIDO

CONDUCTOR LONGITUD

1 - 4 XZ1 0,6/1 kV 3(1x240) mm² + 1x150 mm² Al 975 m.

2 - 5 XZ1 0,6/1 kV 3(1x240) mm² + 1x150 mm² Al 20 m.

TOTAL: 995 m.

- LEYENDA -

LÍNEA SUBTERRÁNEA B.T. PROYECTADA

LÍNEA AÉREA DE B.T. EXISTENTE

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

P.A.S. PROYECTADO



CALLE ISLAS BEKOA

CALLE ISLAS BEKOA

C.T.C. "ISLAS BEKOBARRIA"
PROYECTADO (901168610)

Apoyo Nº 2003

CUADRO BT 12
a desmontar

2

5

EDITADO PARA ESCALAS: HOJA:PLANO Nº:

EL AUTOR DEL PROYECTO:
Nº REF. HEMAG:

Nº EXPTE. IB.:

EDICION FECHA DIBUJADO PROYECTADO COMPROBADO VALIDADO

PROYECTOIDEPCAMGYMGY15/07/20220

1/300 9 2 de 2

NUEVO TRAMO DE L.S.M.T. DE 13,2 kV S.C. DE
ENLACE ENTRE EL CT "MEORIO BARRIA" (901168480)

Y EL NUEVO CT "ISLAS BEKOBARRIA" (901168610)
- GAUTEGIZ ARTEAGA - (BIZKAIA)

PLANTA LÍNEAS DE B.T.

22/056.00473

- LEYENDA -

LÍNEA SUBTERRÁNEA B.T. PROYECTADA

LÍNEA AÉREA DE B.T. EXISTENTE

ARQUETA PROYECTADA ARQUETA EXISTENTE

P.A.S. PROYECTADO

CUADRO MEDICIONES

Tramo
TENDIDO

CONDUCTOR LONGITUD

1 - 4 XZ1 0,6/1 kV 3(1x240) mm² + 1x150 mm² Al 975 m.

2 - 5 XZ1 0,6/1 kV 3(1x240) mm² + 1x150 mm² Al 20 m.

TOTAL: 995 m.
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